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Bogotá D.C., treinta de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

Sucesión  
110013110015202100093-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone, DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el 
proceso de SUCESIÓN INTESTADA de ROSA MARÍA LABORDE CALDERON, fallecida 
el día 01 de julio de 2019, en esta ciudad, lugar de su último domicilio. 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 487 y siguientes del 
C. G. P. 

 
RECONOCER a LAILA SAUD LABORDE, como heredera de la causante en calidad de 
hija, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
De conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en concordancia con el artículo 108 ibídem, 
emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir dentro de esta 
mortuoria. Efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita únicamente en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 
Igualmente, por secretaria líbrese OFICIO con destino a la DIAN, informado sobre 
la apertura de la presente sucesión, de conformidad con lo consagrado en la norma antes 
citada. 

Se abre el trámite de liquidación de la sociedad conyugal ROSA MARÍA 
LABORDE CALDERON y DIEGO HERNANDO ESTRADA ACEVEDO en el 
presente asunto. 
 

En atención a lo señalado en el artículo 523 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
108 ibídem, se ordena el emplazamiento a todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir dentro de la liquidación de la sociedad conyugal de ROSA 
MARÍA LABORDE CALDERÓN y DIEGO HERNANDO ESTRADA ACEVEDO. 
Efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 
como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 
En atención a lo manifestado en la demanda CÍTESE a los demás interesados 
relacionados en el escrito de demanda de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 492 del C.G.P en concordancia con el 1289 del C.C., a fin de que estos se 
sirvan manifestar si aceptan o repudian la herencia y/o gananciales, dentro del 
proceso de sucesión de ROSA MARÍA LABORDE CALDERÓN. 
  

Proceda la parte interesada a remitir la respectiva citación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 291 de, C.G.P., y ss., una vez surtida la citación se procederá 
con lo dispuesto en el artículo 292 de la misma codificación, indicando 
expresamente en el citatorio y/o aviso que el termino es de 20 días y es 
para aceptar o repudiar la herencia de la aquí causante y de no comparecer 
se presumirá que repudia la herencia conforme lo dispone el artículo 1290 
del C.C. en concordación con el artículo 490 del C.G.P. 
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Se reconoce personería al abogado RAÚL ALFREDO OÑATE MUEGUES, para que actúe 
dentro de este asunto en representación de la heredera aquí reconocida, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

 

                                            
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA  31 DEAGOSRRO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Privación Patria Potestad 
110013110015 2021-00655-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el parentesco de la demandante MARÍA JANET PALOMINO con 

el menor JECR. 

  

Notifíquese a la Defensora de Familia.  

 

2.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                      

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 DE FECHA 31 DE AGOSRO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

Sucesión   
110013110015202000607-00 

 
En atención a lo expuesto en el escrito de demanda, esto es, que se 

estima la cuantía del proceso en la suma de $42.110.000, se hace 
necesario tener en cuenta las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del C.G.P, señala: “CUANTÍA. Cuando la competencia se 

determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima 

cuantía. 

(…) 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

(…)” (Negrilla del despacho)                                                                                                                                              

A su turno el artículo 18 del C.G.P, dispone: “COMPETENCIA DE LOS JUECES 

CIVILES MUNICIPALES EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales 

conocen en primera instancia: 

(…) 

4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios.” (Negrilla del despacho)                                                                                                                                            

 

Lo anterior denota que no es a este Despacho a quien le compete adelantar  

el trámite respectivo, toda vez que conforme se evidencia la competencia 

le corresponde al juez civil municipal, pues al realizar la operación 

matemática y teniendo en cuenta que el salario mínimo legal mensual del 

año 2021 se encuentra en la suma de $908.526 y multiplicada esta suma 

por 150, da como resultado $136.278.900, y conforme se evidencia la 

cuantía estimada para el proceso de la referencia es inferior a la suma antes 

indicada como producto del ejercicio matemático. 

 

Así las cosas y conforme lo antes narrado, se hace evidente que no somos 

competentes para tramitar este tipo de procesos por el monto aducido. 

En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente a los juzgados Civiles 
Municipales (Reparto) de esta ciudad. OFICIAR. 
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TERCERO: DEJAR las constancias del caso y comunicar a la Oficina de 
Reparto para la correspondiente compensación. 

 

                                          CÚMPLASE, 

 

                                           

 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 de FECHA 31 de agosto de  2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión   
1100131100152021-00649-00 

 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar, se debe resaltar lo 

establecido en el numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia 

son competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de 

mayor cuantía. Así mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales (hoy $136.278.901 

pesos). 

 

 Así mismo, respecto a la determinación de la cuantía, el artículo 26 de la 

norma antes citada en su numeral 5 indica: 

 

5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en el 

caso de los inmuebles será el avalúo catastral. 

 

En el presente asunto el apoderado estima que la cuantía del proceso es de 

$51.640.007.oo que no es igual ni supera la mayor cuantía, razón por la cual el 

Juzgado se declara incompetente para conocer del presente proceso, motivación 

suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto de los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Familia 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales 

de esta ciudad. OFÍCIESE.  

 

                                               NOTIFÍQUESE, 

                                        



23 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 
 H.F.S.   

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00650-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ADECUE el poder conferido y el escrito de la demanda, teniendo en cuenta 

que de conformidad con el artículo 87 del Código General del Proceso, la demanda 

debe dirigirse también en contra de los herederos determinados identificado 

cuales son estos, e indeterminados del causante ALEXANDER DE JESÚS 

CASALLAS PULIDO. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 

 

3.- En caso de tener que modificar el externo pasivo de la demanda, deberá 

acreditar al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la dirección 

electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                    NOTIFÍQUESE, 

                                    

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) dos mil veintiuno (2021) 

 
Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00653-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el parentesco del demandado JOSÉ ALEX OCHOA TÉLLEZ, y en 

donde se establezca como es el nombre correcto del mismo ya que en la demanda 

lo refiere de distintas maneras.  

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”., así 

mismo deberá señalar la dirección física del extremo demandado. 

 

3.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  

 

4.- Si el señor JOSÉ BELISARIO OCHOA no tiene parentesco con la causante 

MYRIAM TELLEZ, deberá ser excluido de la demanda, toda vez que lo pretendido es 

la declaratoria de la unión marital del hecho. 

 

5.- APORTE el registro civil de nacimiento de la señora MYRIAM TÉLLEZ. 

 

6.- APORTE el escrito de la demanda de manera completa, ya que de la 

lectura del mismo, es evidente que existen párrafos que no se pueden leer de 

manera completa debido a la forma en que se escaneo el documento. 

 

7.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 DE FECHA  31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de agoto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo de Alimentos 

1100131100152021-00654-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el parentesco de la demandante DORIS ESPERANZA CASTRO 

VARGAS con el menor JSMR.  

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

3.- DISCRIMINE las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

cada cuota y rubro reclamado constituye una pretensión única e independiente. 

 

4.- INDIQUE cual es el valor del porcentaje del incremento (teniendo en 

cuenta cual es el incremento que se señaló en el acta base de ejecución) aplicado a 

la cuota alimentaria y como lo aplico a la misma, y con base en esto establecer a 

cuánto asciende la cuota alimentaria de cada año, tenga en cuenta que el 

incremento se debe aplicar en enero de cada año, aplicando el IPC del año anterior 

a la cuota del 2020 y así sucesivamente, y si debe rectificar el valor de las 

pretensiones, deberá proceder de conformidad. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                      

 H.F.S.   
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   143 DE FECHA  31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Alimentos 
1100131100152021-00656-00 

 
Estando las diligencias al despacho para resolver sobre su admisión, de debe 

señalar que el inciso primero artículo 306 del C.G.P. indica, “Cuando la sentencia 

condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no 

hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 

de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se 

adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 

fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 

con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 

aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta 

el trámite anterior.”    

 

Revisadas las diligencias, se tiene que la cuota alimentaria de la cual se 

pretende su ejecución fue señalada por el Juzgado Quinto de Familia de Bogotá, 

por lo tanto, en aplicación a la norma citada, el juzgado señalado es quién debe 

conocer de la presente demanda que se quiere adelantar 

 

Por lo anterior, este Despacho carece de competencia para conocer el 

presente asunto, por lo tanto, se dispone el RECHAZO DE PLANO de la demanda. 

 

Desde ahora se plantea el conflicto negativo de competencia. 

 

Por Secretaría, remítase la actuación al aludido despacho judicial, previas las 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                            

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión Doble Mixta  
1100131100152021-00660-00 

 
Por reunir los requisitos legales se dispone, DECLARAR ABIERTO Y 

RADICADO el proceso de SUCESIÓN DOBLE MIXTA de ALFREDO MONTOYA 

GALINDO y LUZ MARINA CHACÓN DE MONTOYA, fallecidos el día 31 de julio 

de 1978 y 12 de diciembre de 2014 respectivamente, en la ciudad de Cali y en ciudad 

de Bogotá lugares de su último domicilio. 

 

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 487 y 

siguientes del C. G. P. 

 

RECONOCER a BERNARDO MONTOYA CHACÓN como heredero de los 

causantes, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

De conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en concordancia con el artículo 

108 ibídem, emplácese a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

dentro de esta mortuoria, así como a los acreedores de la sociedad conyugal 

establecida entre ALFREDO MONTOYA GALINDO y LUZ MARINA CHACÓN DE 

MONTOYA. Efectúense las publicaciones de que trata la norma en cita únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito como lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, por secretaria líbrese OFICIO con destino a la DIAN, informado 

sobre la apertura de la presente sucesión, de conformidad con lo consagrado en la 

norma antes citada. 

 

En atención a lo manifestado en la demanda notifíquese a RUBY MONTOYA 

CHACÓN, MARIELA MONTOYA CHACÓN, ALFREDO MONTOYA CHACÓN de 

la apertura del proceso de sucesión conforme lo establece el artículo 490 del Código 

General del Proceso indicándoles que al momento de hacerse parte en el presente 

proceso deberán indicar si aceptan o repudian la herencia. 

 

Igualmente, notifíquese de la apertura del proceso a los señores RUBY TORO 

ALFONSO y JHON FREDDY ALVARADO MONTOYA, como cesionarios de los 

derechos herenciales a título singular de las señoras RUBY MONTOYA CHACÓN, 

MARIELA MONTOYA CHACÓN, que les pueda corresponder dentro de la sucesión 

de ALFREDO MONTOYA GALINDO y LUZ MARINA CHACÓN DE MONTOYA, con 

relación al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-332332 

de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá.  

 

Proceda la parte interesada a remitir las respectivas citaciones de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 de, C.G.P., y ss., una vez surtida la citación se 

procederá con lo dispuesto en el artículo 292 de la misma codificación, indicando 
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expresamente en el citatorio y/o aviso que el termino es de 20 días y es para aceptar 

o repudiar la herencia del aquí causante. 

 

Se reconoce personería a la abogada VÍCTOR GIOVANNY VILLAMIL 

ABRIL, para que actúe dentro de este asunto en representación de los herederos 

aquí reconocido, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 
                                                    NOTIFÍQUESE, 

 

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00535-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 28 de julio de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día veintinueve (29) de julio de 2021, venciéndose el 

término para subsanarla el día cinco (05) de agosto de 2021, 

evidenciándose que la parte interesada no subsanó la demanda y como 

consecuencia de ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

                                       
W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Ejecutivo de Alimentos 

1100131100152021-00564-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 02 de agosto de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día tres (03) de agosto de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día diez (10) de agosto de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                     NOTIFÍQUESE, 

 

                                    
W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 de FECHA  31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



34 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Reducción Alimentos 

1100131100152021-00578-00 

 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 04 de agosto de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día cinco (05) de agosto de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día doce (12) de agosto de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 
 

                                    NOTIFÍQUESE, 
 

                                  
W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



15 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Regulación de visitas. 

1100131100152021-00544-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 28 de julio de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día veintinueve (29) de julio de 2021, venciéndose el 

término para subsanarla el día cinco (05) de agosto de 2021, 

evidenciándose que la parte interesada no subsanó la demanda y como 

consecuencia de ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA 

D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                  NOTIFÍQUESE, 
 

                                   

 
 

W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



23 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Unión Marital de Hecho 

1100131100152021-00552-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 29 de julio de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día treinta (30) de julio de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día seis (06) de agosto de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

                                        NOTIFÍQUESE, 
 

                                           

 
W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 DE FECHA  31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



28 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Liquidación Sociedad Patrimonial 

1100131100152021-00553-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 29 de julio de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día treinta (30) de julio de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día seis (06) de agosto de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE, 

 

                                           

 

W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 DE FECHA  31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



63 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Divorcio 

1100131100152021-00561-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 30 de julio de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día dos (02) de agosto de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día nueve (09) de agosto de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
W.L. 

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



54 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Sucesión 

1100131100152021-00577-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 04 de agosto de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día cinco (05) de agosto de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día doce (12) de agosto de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE, 

                                           
W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 de FECHA  31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



19 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
SUCESIÓN 

1100131100152021-00583-00 

 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 06 de agosto de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día nueve (09) de agosto de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día diecisiete (17) de agosto de 2021, evidenciándose 

que la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de 

ello, el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE, 

 

                                           

 
 

W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  143 DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



92 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Reducción Alimentos 

1100131100152021-00507-00 

 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 09 de julio de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día doce (12) de julio de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día diecinueve (19) de julio de 2021, y el apoderado 

de la parte actora allego el memorial en fecha tres (03) de agosto de 2021 

se observa que el escrito allegado por el apoderado de la parte actora se 

encuentra extemporáneo y como consecuencia de ello, el JUZGADO 

QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve, 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 
 

                                      NOTIFÍQUESE, 
 

                                          

 

 

 
W.L. 



93 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA  31 DE AGOSTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



163 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo de Alimentos 

1100131100152021-00558-00 
 

Por cuanto la anterior demanda no fue subsanada dentro del término 

establecido en providencia del 29 de julio de 2021, el cual fue notificado 

por estado del día treinta (30) de julio de 2021, venciéndose el término 

para subsanarla el día seis (06) de agosto de 2021, evidenciándose que 

la parte interesada no subsanó la demanda y como consecuencia de ello, 

el JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., Resuelve,  

 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: De los anexos hágase entrega a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes ante la 

oficina judicial. OFICIAR. 

 

 
                                        NOTIFÍQUESE, 

 

                                            
W.L. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA  31 DE AGOSO DE  2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



                                                                    

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

732 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Restablecimiento de Derechos     

110013110015202100039-00 
 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil en providencia del 11 de agosto de 2021, 

que resolvió revocar la sentencia impugnada y en su lugar conceder el 

amparo deprecado, ordenando dejar sin efectos todo lo actuado desde la 

solicitud de nulidad formulada por el Ministerio Público para en su lugar 

subsanar las omisiones advertidas. 

 

Por lo anterior el despacho dispone: 

 

Tramítese el incidente de nulidad propuesto por el Agente de Ministerio 

Público (fol. 167 a 181) con fundamento en el numeral 1 del artículo 133 

del C.G.P. 

 

Del incidente de nulidad propuesto, se corre traslado a los interesados por 

el término legal de tres (3) días. (Artículo 127 y ss del C.G.P). 

 

Comuníquese al Agente de Ministerio Público adscrito a este despacho, a 

la Defensora de Familia como representante del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar para lo pertinente, a la Defensora de Familia del Centro 

Zonal ICBF Revivir y a los interesados en el presente asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
K.D.  

 

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 143 DE FECHA  31 DE AGOSOTO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 


